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dd ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11 DE FEBRERO DEL 2015 

OTORGANTES 

OTORGADO ROR 

PERSON z DOCUMENTO DE No, NACIONALIDA PERSONA QUE LE A NOMBRES/IRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE IDENTIDAD IDentricación lo CALIDAD REPRESENTA 

. VILLACIS ALMEIDA WALTER POR SUS PROPIOS a COMPARECIENT 
Natural GERMÁNICO DERECHOS CÉDULA 1710822430 E 

oe a - POR SUS PROPIOS > COMPARECIENT Narra! [VILLACIS ALMEIDA WALERGIS MANUEL | oenechos CÉDULA 1712493079 E 

y . POR 5US PROPIOS : COMPARECIENT Natural [CALERO LLANOS EOWIN RAFAEL DERECHOS CÉDULA 1712929031 É 

A FAVOR DE 

PERSON a DOCUIAENTO DE No, NACIONALIDA PERSONA QUE LE [nononesimazón SOCIAL [neo INTERVINIENTE [osa AD JE ACIÓN | D | CALIDAD ¡E z 

| CUANTÍA: | INDETERMINADA 

ROFARIA FECHA OTORGAMIENTO No, PROTOCOLO ESCRITURA QUE SE MODIFICA 

NOMBRE CAUSANTE ESCRITURA DE DONACIÓN DATOS DE TESTAMENTO REVOCADO ESCRITURA QUE SE REVOCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBSERVACIONES:   
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ESCRITURA No. 2015-17-01-10-P00175 NOTARIO! DÉCIMO 
uro - Ecuador 

FACTURA N.- 190 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL VILLACIS-LARCO CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

JOSÉ FILADELFO VALENCIA SANDOVAL 

JUAN CARLOS ORTIZ.-SERRANO 

JOSÉ ALEJANDRO MONTESDEOCA PALACIOS 

EDWIN RAFAEL CALERO LLANOS 

EDGAR VINICIO ALTAMIRANO GUTIERREZ 

PABLO XAVIER NAVAS MONTALUISA 

WALTER GERMANICO VILLACIS ALMEIDA Y 

WALERGIS MANUEL VILLACIS ALMEIDA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

*L,P* 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, a once de febrero del año dos mil quince, ante mí, 

DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO DÉCIMO DEL 

CANTÓN QUITO. Comparecen por una parte los señores JOSÉ FILADELFO 

VALENCIA SANDOVAL., de estado-civil casado, por sus propios y personales 

derechos; JUAN CARLOS ORTIZ SERRANO, de estado civil soltero, por sus 

propios y personales derechos; JOSÉ ALEJANDRO MONTESDEOCA 

CIOS, de estado civil soltero, por sus propios y personales derechos; 

EDWIN RAFAEL CALERO LLANOS, de estado civil casado, por sus propios 

y personales derechos; EDGAR VINICIO ALTAMIRANO GUTIERREZ, de



    

    

1 estado civil casado, por sus propios y personales derechos; PABLO XAVIER 

2 NAVAS MONTALUISA, de estado civil soltero, por sus propios y personales 

3 derechos; WALTER GERMANICO VILLACIS ALMEIDA, de estado civil 

.4 casado, por sus propios y personales derechos; WALERGIS MANUEL 

5  VILLACIS ALMEIDA, de estado civil casado por sus propios y personales 

6 derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

7 edad, domiciliados en el Cantón Mejía y de paso por esta ciudad y Distrito 

8 Metropolitano de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien 

9 de conocer doy fe, en virtud de que me exhibió su cédula de ciudadanía y me 

10 pide que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta cuyo 

11 tenor literal que a continuación transcribo es como sigue: "SEÑOR NOTARIO: 

12 En su registro de escrituras públicas sírvase insertar una de Reforma de 

13 Estatutos al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

14 COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento y suscripción de la 

15 presente escritura los señores: VALENCIA SANDOVAL JOSÉ FILADELFO, de 

16 estado civil casado, ORTIZ SERRANO JUAN CARLOS, de estado civil 

17 soltero MONTESDEOCA PALACIOS JOSÉ ALEJANDRO, de estado civil 

18 soltero, CALERO LLANOS EDWIN RAFAEL, de estado civil casado, 

19 ALTAMIRANO GUTIERREZ EDGAR VINICIO, de estado civil casado, NAVAS 

20 MONTALUISA PABLO XAVIER, de estado civil soltero, VILLACIS ALMEIDA 

21 WALTER GERMANICO, de estado civil casado, VILLACIS ALMEIDA 

22  WALERGIS MANUEL, de estado civil casado, los comparecientes son hábiles 

23 y capaces para contratar y obligarse, de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

24 de edad, todos ellos domiciliados en el cantón Mejía, Provincia de Pichincha. 

25 NDA: /ANTECEDENTES.- a).- Mediante Escritura de fecha veinte de 
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 agosto del dos mil trece, en la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 
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 república del Ecuador, celebrada ante el señor Doctor DIEGO JAVIER 

LMEIDA MONTERO, Notario Suplente, Encargado de la Notaría Décima del Ñ
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1 Cantón Quito, inscrita el veinte y seis de noviembre: del dos s 

2 comparecientes concurrieron a la suscripción de la escritura de cone ución 

3 de la Compañía Limitada con el nombre o razón social de COMPAÑI4 

4 TRANSPORTE ESCOLAR E INTERINSTITUCIONAL VILLACIS-LARCO CIA. + 

5 LTDA., bajo cuya denominación objetiva realizará todos sus actos y contratos; 

6  b).- Según RESOLUCIÓN REFORMA DE ESTATUTO número cero cero uno 

7  DMTM guion dos mil quince (No. 001-DMTM-2015), del GOBIERNO A.D. 

g MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA, DIRECCIÓN DE MOVILIDAD Y 

9 TRANSPORTE, Administración dos mil catorce guion dos mil diecinueve, a los 

10 siete días del mes de enero del dos mil quince, en la ciudad de Machachi, 

11 RESUELVE: UNO.- Emitir informe previo favorable para que la COMPAÑÍA 

12 EN FORMACIÓN DE TRANSPORTE ESCOLAR E INTERINSTITUCIONAL x 

13  VILLACIS-LARCO CIA. LTDA., con domicilio en el cantón Mejía, provincia de 

14 Pichincha, y en su parte pertinente dice...reforme la denominación 

15 debiéndose hacer constar lo siguiente: DICE: COMPAÑÍA. DE- TRANSPORTE 

16 ESCOLAR E INTERINSTITUCIONAL VILLACIS LARCO CIA. LTDA., DEBE 

17 DECIR: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

18  VILLACIS-LARCO CIA. LTDA.; ec) Con fecha siete de enero del dos mil 

19 quince, mediante oficio No.  0002-DMT-2015, remitido a la 

20 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, el GOBIERNO A.D. MUNICIPAL 

21 DEL CANTÓN MEJÍA, DIRECCIÓN DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE, 

22 Administración dos mil catorce guion. dos mil. diecinueve, solicita la presente 

23 reforma para los fines legales consiguientes. TERCERA: REFORMA DE 

24 ESTATUTO.- Dando cumplimiento a lo prescrito en el Acta la Junta de 

25 jonigtas el día veinte y nueve de noviembre del dos mil catorce, a las     

   nueve horas, los comparecientes, VALENCIA SANDOVAL JOSÉ FILADELFO, 

o civil casado, ORTIZ SERRANO JUAN CARLOS, de estado civil 

soltero, MONTESDEOCA PALACIOS JOSÉ ALEJANDRO, de estado civil 

de es 

  



soltero, CALERO LLANOS EDWIN RAFAEL, de estado civil casado, 

ALTAMIRANO GUTIERREZ EDGAR VINICIO, de estado civil casado, NAVAS 

MONTALUISA PABLO XAVIER, de estado civil soltero, VILLACIS ALMEIDA 

WALTER GERMANICO, de estado civil casado, VILLACIS ALMEIDA 

WALERGIS MANUEL, de estado civil casado, REFORMAN en las siguientes 

cláusulas la denominación del nombre o razón social que en sus partes 

pertinentes que a continuación detallamos: en la carátula donde DICE: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INTERINSTITUCIONAL 

VILLACIS LARCO CIA. LTDA., DEBE.DECIR: COMPAÑÍA.DE TRANSPORTE 

10 ESCOLAR E INSTITUCIONAL VILLACIS-LARCO CIA. LTDA., DONDE DICE: 

11 ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. CAPÍTULO PRIMERO. 

12 DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, DURACIÓN, OBJETO. 

13 ARTÍCULO UNO.- DENOMINACIÓN.- La compañía se constituye con el 

14 nombre o razón social de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

15  INTERINSTITUCIONAL VILLACIS LARCO CIA. LTDA., bajo cuya 

16 denominación objetiva realizará todos sus actos y contratos. DEBE. DECIR:. 

17 ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. CAPITULO PRIMERO. 

18 DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, DURACIÓN, OBJETO. 

19 ARTÍCULO UNO.- DENOMINACIÓN.- La Compañía se constituye con el 

20 nombre o razón social de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

21 INSTITUCIONAL VILLACIS-LARCO CIA. LTDA., bajo cuya denominación 

22 objetiva realizará todos sus actos y contratos. CUARTA: CLÁUSULA 

23 ESPECIAL.- Los comparecientes dejan: expresa: constancia que eximen de 
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24 toda responsabilidad al señor Notario correspondiente, respecto de las 

i consignadas en este instrumento público. QUINTA: 

  

    

  

MARGINACIÉÓ 

de agosto del dos mil trece, celebrada ante el señor Dr. DIEGO 

28 MJAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Suplente, Encargado de la Notaría 

.- Se tomará nota al margen de la matriz de la escritura de
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0 
los comparecientes. Usted señor notario se servirá agregar las demás dasdiaa 

de estilo para la completa validez del presente instrumento”. (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA).- Los comparecientes se ratifican en la minuta inserta, la misma que 

se halla redactada y firmada por la Doctora MAGDALENA MACHUCA CALLE, 

Abogada con matricula profesional número siete mil quinientos setenta y dos 

del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue 

a los comparecientes por mí, el Notario, en unidad de acto, se ratifican y firman 

conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

  

10 JOSÉ FILADELFO VALENCIA SANDOVAL 

CN. /SD0O024U4S 
UA 

  

per JUAN CARLOS ORTIZ SERRANO 

CON. 1802637 384 
ole 

p) 
[Afr. JOSÉ ALEJAÍDRO MONTESDEOCA PALACIOS 

C.C.N.- 7600 44 2953 

  

er EDWIN-RARAEL CALERO LLANOS 
C.CN.- 13 Ñ 42403-]
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ENZO 
Be" EDGAR VINICIO ALTAMIRANO GUTIERREZ 

€.C.N.- NbestS 3606 yr 

y a, 

ES AO 44 

ar. PABLO XAVIER NAVAS MONTALUISA 

.C.N.- 

pe, Mbs ¿dis 

Pon ye ISE =3 

e. 

Y 
pSr. WALTER GERMÁNICO VILLACIS ALMEIDA 

C.C.N.- 11062.243-0 

A 

(ir WALERGIS MANUEL VILLACIS ALMEIDA 

“C.C.N.- 131244 3032-49 

Lie 
DOCTOR DIEGO JAVIÉR ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO 

El Hola...



  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 00008004 

INTERINSTITUCIONAL VILLACIS LARCO ARO . 
villacís larcothotmail.com ) y pimeid y 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS O -0 
L          

a Sa 
a 

je] 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INTERINSTITUCJONAL! 

“VILLACIS LARCO” CIA LTDA NOT ARIÓ DÉCIMO 
QuiiD - Ecuado! 

En la Provincia de Pichincha, Cantón Mejía, Parroquia de Machachi a los 29 días del mes de noviembre 

del 2014 a las 9 horas en la oficina ubicada en la Av. Fernández Salvador en la Coop. De Vivienda 

Tesalia, se encuentran reunidos los accionistas los señores, Villacís Almeida Walter Germánico, Villacís 

Almeida Walergis Manuel, Altamirano Gutiérrez Edgar Vinicio, Navas Montaluisa Pablo Javier, 

Montesdeoca Palacios José Alejandro, Valencia Sandoval José Filadelfo, Calero Llanos Edwin Rafael, 

Ortiz Serrano Juan Carlos, los mismos que componen la totalidad del capital social de la Compañía. 

El señor Walter Germánico Villacís Almeida en calidad de Gerente de la Compañía Escolar “Villacís 

Larco” Cia Ltda. Preside la sesión solicitada que al concurrir quienes representan la totalidad del capital 

social y amparado por la ley de Compañías procedemos a tratar el siguiente orden del día. 

1.- Instalación del quórum 

2.- Informe de Gerencia 

3.- Reforma de Estatutos 

4.- Varios 

Por unanimidad y petición especial del señor Gerente se nombra cono secretaria encargada a la 

Señora Sara Santiana Larco hasta culminación de todo el proceso correspondiente a la Compañía. 

- El Señor Gerente dispone que por secretaria se compruebe la concurrencia de la totalidad del Capital 

Social y voluntad unánime de tratar los puntos señalados, los mismos que se dan lectura. 

1.- Se establece que concurren la totalidad de los Accionistas titulares, que representan el 100 por 

ciento del capital social de la Compañía. La cual está conformada de la siguiente manera con sus 

respectivas participaciones en el capital social de la Compañía. 

Los Señores: 

Walter Germánico Villacis Almeida con el 56,25%, Walergis Manuel Villacis Almeida con el 6.25 %, 

Altamirano Gutiérrez Edgar Vinicio con el 6.25%, Navas Montaluisa Pablo Javier con el 6.25%, 

Montesdeoca Palacios José Alejandro con el 6.25%, Valencia Sandoval José Filadelfo con el 6.25%, 

Calero Llanos Edwin Rafael con el 6.25%, Ortiz Serrano luan Carlos con el 6.25% 

2.- ELSéñor Gerente agrádese la presencia de los socios y da por instalada la sesión. 

           

  

   

  

Siendo las 10h00-de la mañana toma la palabra el señor Gerente de la Compañía Escolar” 

ILLACIS LARCO CIA LÍDA”. Y manifiesta lo siguiente que en el proceso de legalización de la 

documentación se presentaron algunos problemas con respecto a la reserva de la razón social del 

nombre de la compañía en la que constaba come Compañía Escolar Interinstitucional Villacís Larco Cia 

ida. 

3 

Documento exclusivo para uso de la compañía



  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
INTERINSTITUCIONAL VILLACIS LARCO CIA. LTDA. 

villacís larcothotmail.com 

Que el acta de la junta Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL TRANSESTAMBIL CÍA LTDA, mediante acta de fecha 20 de septiembre de 2012 aprueba 

la reforma de estatutos en relación al cambio de denominación de la compañía. 

Que mediante resolución N.- 029-RE-017-2013-ANT de 28 de Mayo de 2013, la Agencia Nacional de 

Tránsito, resuelve emitir informe previo favorable para que la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL TRANSESTAMBIL CIA LTDA en formación con domicilio en el Cantón Mejía, provincia 

de Pichincha reforme la denominación de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

TRASESTAMBIL CIA LTDA, que será reemplazada por COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL VILLACÍS- LARCO CIA LTDA. 

Que mediante resolución N.-042-DE-A.RE-017-ANT-2013, de 30 de julio 2013, la Agencia Nacional de 

Tránsito emite un alcance a la resolución de Reforma de Estatutos de la Compañía en mención, 

haciendo constar lo siguiente. 

DICE: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR INSTITUCIONAL VILLACIAS LARCO CIA LTDA. 

DEBE DECIR: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL VILLACÍS- LARCO CIA LTDA, 

Todo lo expuesto aquí y con documentación justificada manifiesto lo siguiente que, el GOBIERNO A.P. 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA” departamento Jurídico “Al realizar el análisis del expediente se puedo 

 legar a establecer que la Compañía de TRANSPORTE ESCOLAR E INTERISTITUCIONAL VILLAÍS LARCO 

CIA LTDA ha incurrido en un error al momento de reformar sus Estatutos. 

Que el artículo 57 de la LOTITSV inciso segundo, concordante con la resolución N.-039-ANT-2014, de 

30 de julio de 2014 y que hace referencia a la certificación para la ejecución de la competencia de 

Títulos Habilitantes GAD-MEJÍA, en su artículo 4 establecen las modalidades de transporte y entre 

otros se encuentran el servicio de transporte comercial escolar e institucional. 

En conclusión de la documentación existente en el expediente de la Compañía y que se encuentra en 

el GAD MEJÍA nos ordena con informe N2 003-DMTM-2014 realizar LA REFORMA DE ESTATUTOS en 

asamblea General. 

Una vez que se dio lectura a los trámites realizados por el señor Gerente de la Compañía se procedió a 

realizar la votación respectiva y aprobación de la REFORMA DE LOS ESTATUTOS concernientes a la 

razón social de la Compañía la cual en su contenido dirá COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL VILLACÍS -LARCO CÍA LTDA. 

2.- Varios.- Toma la palabra el Sr. José Filadelfío Valencia Sandoval y recomienda que para la próxima 

Asámblea Universal de Accionistas sea Convocado el Sr, Licenciado Jorge Olovacha y presente su 

Fespectivo infoxme. económico de sus actividades realizadas con respecto al proceso que llevaba a 

cabo con la A        

  

acional de Transito. 

ás puntos importantes para tratar se da por terminada la Asamblea Universal de Accionistas a la 

cual firman todos los presentes y autorizando al Señor Gerente continuar con los trámites pertinentes. 

Documento exclusivo para uso de la compañía 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 0600005 
INTERINSTITUCIONAL VILLACIS LARCO CIA.Amoj, 

LTDA. L— 
villacis larcofhotmail.com S YC 

CEDULA DE IDENTIBA 

Le 
171062243-0 NOTARIO DÉCIMO 

Quito - Ecuador 

  

NOMINA DE SOCIOS 

001.- Sr Villacis Almeida Walter Germánico 

2 Alb Le) 

171249307-9 : 002.- Sr Villacís Almeida Walergis Manuel 

mas os Firma: ta 

LA 

003.- Sr,Altamirano Gutiérrez Edgar Vinic Vinicio 170986063-7 

Firma: AX DA ado O 

170939568-3 004.- Sr Navas Montaluisa Pablo Xavier 

160044895-3 005.- Sr Montesdeoca Palacios José Alejandro 

armo y ho 

150024454-4 

Firma: 

17/1292903-1 

  

007.- Sr Calero Llanos Edwin Rafael 

Cm / Firma: An 

180365738-4 

l 

008.- Sr orgia no Juan Carlos 
; l 
i l da Vo 

Firma: XA) xy yl y 
q at Ai Y 

e 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 08/01/2015 10:16 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7681491 

TIPO DE RESERVA: TRANSFORMACIÓN Y/O CAMBIO DE 

RESERVANTE: 1710622430 VILLACIS ALMEIDA WALTER GERMANICO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA 
COMPANIA: 

175504, COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INTERINSTITUCIONAL VILLACIS LARCO CIA, LTDA. 

HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO DE NOMBRE Y/O 
TRANSFORMACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL VILLACIS-LARCO CIA.LTDA, 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 08/01/2016 10:16 AM 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DÉ 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

SS . 
TFT a 

08/01/2015 9:15 AM
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GOBIERNO A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 

DIRECCIÓN DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE 

Administración 2014-2019      
  

RESOLUCIÓN REFORMA DE ESTATUTO N.- 001-DMTM-2015 

  

P LP, 
Que, el artículo 11, numeral 2 de la Constitución de la República del Ecuador deter rauepECIMO 

z 4 . . en - r 
=” “Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunida4ts; Ecuaco 

Que, el art 65 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, 

establece, “Acto Administrativo.- Es toda declaración unilateral efectuada en el ejercicio de la: 

función administrativa que produce efectos jurídicos individuales de forma directa” 

Que, el artículo. 96 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, 

determina “Actos Propios.- Bajo ningún concepto los administrados podrán ser perjudicados 

por los errores u omisiones cometidos por los organismos y entidades sometidos a este 

estatuto en los respectivos procedimientos administrativos, especialmente cuando dichos 

errores u omisiones se refieran a trámites, autorizaciones o informes que dichas entidades u 

organismos conocían, o debían conocer que debían ser solicitados o llevados a cabo. Se 

exceptúa cuando dichos errores u omisiones hayan sido provocados por el particular 

interesado” : 

Que, el Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, en su art 170, 

referente a la revocación de actos y rectificaciones de errores manifiesta, 

-“2 La Administración Pública central podrá, así mismo, rectificar en cualquier momento, de 

oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes 

en sus actos”. 

Que, con fecha 27 de noviembre de 2014 se procede a realizar la publicación en el Diario la 
Hora de la ciudad de Quito dando a conocer la convocatoria a la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de la COMPAÑÍA EN FORMACIÓN DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
INTERINSTITUCIONAL VILLACÍS LARCO CÍA. LTDA. 

Que, el señor Walter Villacís Almeida representante legal de la COMPAÑÍA EN FORMACIÓN DE 
TRANSPORTE ESCOLAR E INTERINSTITUCIONAL VILLACIS LARCO CÍA. LTDA., con Ingreso de 
documentos sin número de fecha 09 de diciembre de 2014, con domicilio en el cantón Mejía, 
provincia de Pichincha, solicita el cambio del estatuto relacionado con la denominación 
y/razón social. 

Que, la Acta de la Junta Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA EN FORMACIÓN DE 
TRANSPORTE ESCOLAR E INTERINSTITUCIONAL VILLACIS LARCO CÍA. LTDA, mediante acta de 
fecha 05 de diciembre de 2014, aprueba la Reforma de Estatuto en lo relacionado al cambio de 
denomináción de la compañía. os 

  

   
o Que la Asesqría Jurídica de la Dirección de Movilidad y Transporte del GAD Municipal del 
= Cantón MejlaWwnediante informe N.- 0O3DMTM-2014, de fecha 21 de noviembre de 2014 
Es Recomienda qué realice la reforma__ de estatuto en lo..relacionado al cambio de 

denominación solicita r la COMPANÍA EN FORMACIÓN DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
INTERINSTITICIUONAL VILACIS”LARCO, con domicilio en el cantón Mejía, Provincia de 
Pichincha. 

T
a
 

    

   
Mediante resolución N.- 039-DE-ANT-2014, de fecha 30 de julio del año en curso mediante la 
cual se certifica al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Mejía, para la ejecución 
de la Competencia de Títulos Habilitantes, en el ámbito de su jurisdicción, a partir del 01 de 

    

Dirección: Machachi, calle Barriga entre Rafael Arroba y pasaje de La Chorrera 

Teléfonos PBX: 3946165 ext. 501, 502, 503 

www.municipiodemejia.gob.ec 

Machachi-— Ecuador  



En uso de las atribuciones legales indicadas y las que le confiere el artículo 4 literales e) y k) 
de la Ordenanza que Regula la Gestión de Movilidad y del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, en el Cantón Mejía. 

RESUELVE: 

1.- Emitir informe previo favorable para que la COMPAÑÍA EN FORMACIÓN DE 
TRANSPORTE ESCOLAR E INTERINSTITUCIONAL VILLACIS LARCO CIA. LTDA, con 
domicilio en el cantón Mejía, provincia de Pichincha, reforme la denominación 
debiéndose hacer constar lo siguiente: 

DICE: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INTERINSTITUCIONAL VILLACIS LARCO CÍA. 
LTDA, 

DEBE DECIR: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL VILLACIS LARCO CÍA. LTDA, 

2.- El presente documento no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 

otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía en formación mencionada, 

para lo cual estará sujeta al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de los 

parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento General, Ordenanza Municipal y demás 

resoluciones expedidas para éste caso. 

3.- Se deberá dar estricto cumplimiento a las disposiciones legales establecidas en el Art 79 de 

la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguida Vial. 

4.- Dar a conocer el texto de ésta resolución a los interesados y organismos competentes para 

su ejecución, registro y control. 

Dado y firmado en la ciudad de Machachi a los siete días del mes de enero de 2015. 
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GOBIERNO A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 

DIRECCIÓN DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE 

Administración 2014 - 2019 

  

Machachi, enero o 07 de 201 5 

  

Oficio N* 0002 - DMT - 2015 SÍ E A 

Señor: o O pm 

o. SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

co Quito.- 

MN NOTARIS DÉCIMO Ns De mi consideración: : Quito - Ecuador 

Para los fines legales consiguientes me permito adjuntar la resolución No- 001-DMTM- 
2015, referente a la reforma dej estatuto de la COMPAÑÍA EN FORMACIÓN DE 
TRANSPORTE ESCOLAR E INT ERINSTITUCIONAL VILLACÍS LARCO 
CÍA. LTDA, domiciliada en la ciudad de Machachi cantón Mejía. 

Atentamente. 

  
  

<a A 

€ Doll. Ss 421 
AAA 

gr os Freire 
DIRECTOR DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE 

        

  

VP/PN 
Anexo: 1 (una) foja de resolución, 

"a
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Dirección: Machachi, calle Barriga entre Rafael Arroba y pasaje de La Chorrera 

Teléfonos PBX: 3946165 ext. 501, 50:. 503. 

www.municipiodemejia.gob.ec 

 



  

   mín REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
! DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO: CiVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN y 5, nd 

Ñ. 171292903-1 

  

CEDULA DE* 
ciu 

APELLIDOS Y NOMBRES 
CALERO LLANOS 

- CUARAMDA: - 
JULIO E MORENO * 
FECHA DENACIMIENTO 1974-01-25 

. l = RACIONALIDAD ECUATORIANA o 
CCAA o £, 

ESTADO CIN. CASADO de 

AAA ALI comsuezosincor BASTIDAS BARRIONUEVO 

  

       

  

  

INSTRUCCIÓN "7 PROFESIÓN /OCUPACIÓN 
. .: BACHILLERATO . EMPLEADO PRIVADO 
"APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CALERO MANTILLA PASTOR GUST. 
* APELLIDOS Y NOMBRES DELA MÁDNE—       

    

    

   

LIGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN o 
QUITO : 

FECHA DE EXPIRACIÓN. 
2024-04-04 

  

: cons NACION dE ] 
ELATRICADO DE VETADIOS 

013 LECCIONES SECCIONALES DI-SERION 

127 1712929031 
01 SO o GÉDULA, 

CALERO LLANOS EDWIN RAFAEL 

PICHINCHÁ 
PROVINCIA . GRCUASIARCON O 

RRANARO 7 SANSOLQU! 
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EMPLEADO PRIVADO 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, pen + 
IDENTIFICACIÓN Y ' CEDULACION a ENE) AREROS Y NOMBRES DEL PADRE 

      

          

   

    

     

. 
E ¡A Ns 170939568-3 - APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE MONTALUISA RAQUEL AIDA : .. a 
APELLIDOS YNOMBRES "y : 18 
NAVAS MONTALUISA * ? - LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 8 
PABLO. XAVIER — ON QUITO . o 8 

- LUGAR DENACIMIENTO: 2012-07-09 5 
_ PIGHIN    CHA. , + Pl ezcua oe Expiración 

: 2022-07-09. 
  

  

  DIRECTOR GENERAL   

  

AAA . 

  NOTAR1) DÉCIMO 

  

IEEE Ouro - Ecuador 

Ú aepuBLicA DEL E TADOS . 
CONSEJO NACIONAMEVECTORA LES € ! 4 

47 CERTIFICADO DE VOTACION Se 

— ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 . Ñ 
A 

Fo 047 - 0168 . 1709395683 e 

A NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA e 

. NAVAS MONTALUISA PABLO XAVIER | id 
P 

, . 

a o 

| PICHINCHA , 
+ PROVINCIA IRCUNSCRIPCIÓN 2 
¿ QUITO : CHIMBACALLE 

y : CANTÓN e An 7 s (casrróauin - ZONA 

P 2 [ia] > . 
3  MeRespeNra DE LA JUNTA , 
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== REPÚBLICA DEL ECUADOR , ES A A 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ' qe r” = > TO q 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN ¿ e INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

CETRO A DE Na" 180365738-4 SUPERIOR ESTUDIANTE 

CIUDADANIA APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

      

APELLIDOS Y NOMBRES - ORTIZ MIRANDA CESAR ERNESTO -+ e 

ORTIZ SERRANO : . ., APELLIDOS Y NOWBRES DELA MADRE — + 
+ JUAN CARLOS SERRANO SILVA GLADYS JULIETA 44 _ 2 

LUGAR DE NACIMIENTO LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ES 5 
TUNGURAHUA QUITO E S 
AMBATO osa > . 2013-09-30 : ce :.3 
SAN a : . FECHA DE EXPIRACIÓN 

7 FECHA DENACIMIENTO? 1982-07-30 ; NN 2023-09-30 

NACIONALIDAD ECUATORIANA —_ 7“ “TT : 

SEXO M Coeos 

  

ESTADO CIVIL SOLTERO : . 

NOIR ce lar 
PASEO GIAN, 

e me. — = A - =-. - 

  

    

   
    

   
   , 5% REPÚRLICA DEL ECURIARO : 

oa COMSEJO HACIONA RELE RAS cra - 

013 CERTIFICADO ME VOTACIÓN 

— ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 
. Í Z 

013-0245 , 1803657384 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ORTIZ SERRANO JUAN CARLOS 

TUNGURAHUA . 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
AMBATO SANTA ROSA 

. 0 : - 
CANTÓN PA ZONA .    
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CIUDADANIA 

VALENCIA SANDOVAL JOSE FILADELFO 
BOLIVAR/ GUARANDA/SANTA FE 

Le, " JULIO 1963 
nes 0002 0268 01060 me. 
ROLIVAR/ GORRANDA > 

_ ANGEL POLINIO CHAVEZ 1963 

  

Regards 

150024454- La) 
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: ECUATORIANAS KES dad ] 

: CASADO” LIGIA-IMELDA LESCANOB y, 
|" PRIMARIA are psi 

? "FILADELFO VALENCIA ST 
LUCILA SANDOVAL us 

EOI : 
LEA A RA 

Lo REN 0584684 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

EE 
2014 

085 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-201 

085 - 0171 
1500244544 

HOMERO DE CERTIFICADO 
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“cd Madr CANDADANIA e LEO Só 
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CATIA E | 

002 ELECCIONES SECCIONALES 19-28-2044 | 

002 - 0064 1600448953 —' 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

MONTESDEOCA PALACIOS JOSE 

—ALEJANDRO — + ai 
PASTAZA . : 
PROVINCIA, . 

MERA 

MOI 

  

IS o 

ME _ PA o 
¿e Úronun "ZONA * 
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E E4342( 
: EN . ÓN 
- ERTHARIA AGRICULTOR. o 

    

  

JOSE FRANCISCO MONTESDENCALE 2. 
LQURA ESTELÁ PALACIOS FLORES. Lezo 
RIOBANBA ÓN 5 OE/B/E00S. > 
52/12/2080. " 
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RRECCION GENERAL TE REGISTRO Cit, 
IDENTIFICACION Y CEDILADON 

  

  

  NOTARIO DÉCIMO 
Quito - Ecuador 

C CERTIICADO DE VOTACIÓN 
004 ELECCIONES SECCIONALES 23-F£2-2014 

004 - 0143 1709860637 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ALTAMIRANO GUTIERREZ EDGAR VINICIO 

PICHINCHA : 
PROVINCIA crol SCRIPCIÓN 2 ! 
QUITO A Is ; y LENA 

CANTÓN Í LA A S ONA 
T í Ñ lu 27 : 

NU) ESIDENTAJE DE LA sua 4 
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==" REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¡E DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN ax 

CÉDULA DE Na 171249307-9 
- CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
VILLACIS ALMEIDA . 
_WALERGIS MANUEL 

LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA . , 
QUITO. 
AMÁGUAÑA - 

” FECHA DE NACIMIENTO 1974-03-03 ñ . 

NACIONALIDADECUATORIANA IS 
SEXOM- “io E 
ESTADO CIVILCASADO 

. VERONICA MARISOL 
CEDEÑO LOOR 
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CONSEJO NACIONAL NECTORAR 

.. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
033 0% ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2013 
033-0272. 1712493079 - 
NÚMERO DE CERTIFICADO - - . - CÉDULA 7 77 + 

-- VILLACIS ALMEIDA WALERGIS MANUEL -. 

PICHINCHA- . 7 

       
PROVINCIA” 7 CIRCUNSCRIPCIÓN 0 . 
QUITO". 7” o " AMAGUAÑA ” - 

CANTÓN 2 Sepan ZONA +. 
Ae _e- >— PA - 

(Er 4 IN 
f) PRESIDENTA/E DE LA JUNÍA * 

mo : 

  

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO CHOFER PROFESIONAL 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
VILLACIS MANUEL MARIA 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ALMEIDA OLIVA MAGDALENA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 

  

2014-09-09 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-09-09 o, 

¿ 

DMECTORCIMEPAL — FEMA DEL EEDULADO 

    V2133V4242 

00
08
52
83
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_ z OS ñ0 Lo. . o . . 

CE rg, CASADO” SARA MATILDE LARCO"SANTIANA 
- e 17106222307 «SECONDERIA CHOFER PROFESIONAL 

LACIE :ÉTER CERMANICO 
   

29/02/2012 

3502 

      

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 . 

033 - 0273 1710622430-*..* 
NÚMERO DE CERTIFICADO +. "CÉDULA 5 00 

- VILLACIS ALMEIDA WALTER GERMANI L 

  

    

  

     

* PICHINCHA    
£ e 

     
Se otorgó ante OCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, rre Íe de ello confiero esta 
O 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debid e-sellad Ey firmada, en Quito, a 
A A 

nce (11) de febrero del año dos mil quincgh) .,, €.” 3 

  

   
       , 

rel    
2 
(3 , 

DR. DIEGO YAVÍER ALMEIDA MONTERO 
, 1 Quito - Ecuador 

Notarió Décimo del Cantón Quito. 
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- -- ZON DE MARGINACIÓN:- Al margen de las matrices de las 

escrituras públicas de: a) Constitución de la Compañía de Transporte 

Escolar e Interinstitucional Villacis Larco Cia. Ltda, celebrada 20 de 

agosto del 2013; b) Reforma del Estatuto de la Compañía de 

Transporte Escolar e Institucional Villacis — Larco Cia. Ltda, celebrada 

el 11 de febrero del 2015; y, c) Ratificatoria de Reforma de Estatuto 

de la Compañía de Transporte Escolar e Institucional Villacis — Larco 

Cia. Ltda celebrada el 17 de julio del 2015, todos ante el Doctor Diego 

Almeida Montero, Notario Décimo del Cantón Quito, y en 

cumplimiento a lo ordenado por el Dr. Oswaldo Noboa León, 

Subdirector Regional de Actos Societarios y mediante Resolución No. 

SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015-1430 de fecha 24 de julio del 2015, 

tomé nota de la Aprobación del Cambio de denominación de 

COMPAÑÍA TRANSPORTE ESCOLAR E INTERINSTITUCIONAL 

VILLACIS LARCO CIA. LTDA por COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL VILLACIS - LARCO CIA. LTDA. y 

Reforma de Estatutos y Ratificatoria de la mencionada compañía.- 

Quito, 31 de Agosto del 2015.- 

 



RAZÓN: El Contrato Escritural que antecede queda anotado e inscrito con los números 

237 del Repertorio, y 51 del Registro Mercantil - Machachi hoy Viernes 16 de Octubre 

del 2015 a las ocho horas.- LP. Certifico    
  

REGISTRADOR DEL CARTON MEJÍA



  

Factura: 001-002-000013625        - NOTAR E Disco JAVIER ALMEIDA MONTERO 

  

-NOTARIS DEC 
Quito - Ecuador O 

  

=NOTARÍA DECIMÍA DEL CANTÓN QUITO: 

“EXTRACTO. 

: Escritura N": 7 a DS > 

  

e a ES : Ps tz ACTO o CONTRATO: " - - - 

ACTOS, CONTRATOS] CONVENIOS, ACUERDOS, DILIGENCIAS DE CUANTÍA IN INDETERMINADA QUE NO.SE ENCUENTREN EN EL CATÁLOGO. 

FECHA DE. OTORGAMIENTO: - 7 DE JULIO DEL 2015 . . *..-*- 

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

   

      

  

OTORGANTES. e 

P OTORGADO POR 

No. ; : , 
. Tipo Documento de s Nacionalid : 

Persona Nombres/Razón social intervininete | identidad tdentificacal ad Calidad Persona que le representa 

o O Y . . L q [COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR | 
Murídica WALTER GERMÁNICO VILLACIS REPRESENTAN. RUC "17106224300 : GERENT E INSTITUCIONAL VILLACIS-LARCO CIA * 

LARCO . c-: Z DOA - 01 E 
EZ : E , LTDA, . 

A FAVOR DE 

No. : 
. ; Tipo Documento de » « | Nacionalid a 

Persona Nombres/Razón social interviniente identidad Identificació ad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN - o 

- Provincia o. Cantón Parroquia 

PICHINCHA DS QUITO SANTA PRISCA - 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: A O TT o o 

OBJETO/OBSERVACIONES: o : : : 

DANTADEL ACTO O. A CIERNE E 
EE a INDETERMINADA... EE   
  

  

  

  

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARIA DÉCIMA DEL CANTON QUITO
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LP 

NOTARIO DÉCIMO 
Quito - Ecuagyor 

RATIFICATORIA DE ESCRITURA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

VILLACÍS-LARCO CIA. LTDA 

QUE OTORGA: 

VILLACÍS ALMEIDA WALTER GERMÁNICO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

ox ]corus 

*L,P* 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, a diecisiete de julio del dos mil quince, ante mi 

DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO DÉCIMO DEL 

CANTÓN QUITO. Comparecen el señor VILLACÍS ALMEIDA WALTER 

casado, en calidad de Gerente de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL VILLACÍS-LARCO CIA. LTDA. 

Según documento    junta como habilitante.- El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad y Distrito
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28 

Metropolitano de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien 

de conocer doy fe, en virtud de que me exhibieron sus cédulas de ciudadanía y 

me¿piden' que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta, 

cuyo tenor literal que a continuación transcribo es como sigue: “SEÑOR 

NOTARIO: En su registro de escrituras públicas sírvase insertar una de 

Ratificación al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- VILLACÍS ALMEIDA WALTER GERMÁNICO, portador 

de la cédula de ciudadanía número uno, siete, uno, cero, seis, dos, dos, 

cuatro, tres, cero, de cuarenta y seis años de edad, de estado civil casado, de 

profesión chofer profesional, Gerente de la Compañía de Transporte Escolar e 

Institucional Villacís-Larco Cia. Ltda., domiciliado en el cantón Mejía, Provincia 

de Pichincha, hábil y capaz para contratar y obligarme. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a).- Mediante Escritura Pública de fecha once de febrero 

del dos mil quince, en la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

república del Ecuador, celebrada ante el Doctor DIEGO JAVIER ALMEIDA 

MONTERO, Notario Suplente, Encargado de la Notaría Décima del Cantón 

Quito, el compareciente concurrí a la suscripción de la REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA ESCRITURA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL VILLACÍS-LARCO CIA. LTDA., ordenada por la 

RESOLUCIÓN REFORMA DE ESTATUTO No. 001-DMTM- dos mil quince, 

del GOBIERNO A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA, DIRECCIÓN DE 

MOVILIDAD Y TRANSPORTE, Administración dos mil catorce — dos mil 

diecinueve, a los siete días del mes de enero del dos mil quince, en la ciudad 

de Machachi. b)- REFORMA DE ESTATUTOS.- Dando cumplimiento a lo 

prescrito en el Acta de la Junta de Accionistas de fecha veinte y nueve de 

noviembre del dos, mil catorce, a las nueve, los comparecientes, VALENCIA 

 



  

  

0000014         1 ALEJANDRO, de estado civil soltero, CALERO LLANOS EDWIN RARY 6 

2 estado civil casado, ALTAMIRANO GUTIÉRREZ EDGAR VINICIOO BARES? 

3 civil casado, NAVAS MONTALUISA PABLO XAVIER, de estado civil soltero, 

4 VILLACÍS ALMEIDA WALTER GERMÁNICO, de estado civil casado, 

5 VILLACÍS ALMEIDA WALERGIS MANUEL, de estado civil casado, 

6 practicamos la REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE 

7 TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL VILLACIS-LARCO CIA. LTDA. 

g8 TERCERA: CLÁUSULA ESPECIAL.- En base al numeral veinte del Artículo 

9 dieciocho de la Ley Notarial, solicito a su Autoridad, que, en el Libro 

10 Correspondiente se sirva registrar mi firma, que es la que utilizo para legalizar 

11 todo Documento Público o Privado, como GERENTE DE LA COMPAÑÍA .DE 

12 [TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL VILLACIS-LARCO CIA. LTDA., 

13 “RATIFICANDO TODAS LAS ACTUACIONES DE LOS ACCIONISTAS, 

14 quienes otorgaron la Escritura Pública de cambio de Denominación el once de 

15 febrero del dos. mil quince, ante- el Doctor Diego- Javier Almeida Montero, 

16 Notario Décimo del Distrito Metropolitano de Quito. El compareciente deja 

17 expresa constancia que exime de toda responsabilidad al señor Notario 

18 correspondiente, respecto de las declaraciones consignadas en este' 

19 instrumento público. CUARTA: MARGINACIÓN.- Se tomará nota al margen de / 

20 la matriz de la escritura de fecha veinte de agosto del dos mil trece, celebrada 

21 ante el señor Doctor Diego Javier Almeida Montero, Notario Suplente, 

22 Encargado de la Notaría Décima del Cantórr Quito. QUINTA: GASTOS.- todos 

23 los gastos que demanden la celebración e inscripción de la presente escritura 

    

24 pública, serán“de cuenta del compareciente. Usted señor notario se servirá 

25 agregar las/demás cláusulas We estilo para la completa validez del presente 

26 Instrumento Público”. (HASTA AQUI LA MINUTA).- El compareciente se ratifica 

27 en la minuta inserta, la misma que se halla redactada y firmada por la Doctora 

28 MAGDALENA MACHUCA CALLE, Abogada, con matrícula profesional 
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número setenta y cinco setenta y dos del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

del caso y leída que les fue al compareciente por mí, el Notario, en unidad de 

acto, se ratifica y firma conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

e . E] 
! el Y) 

IA ? nn LintlóteÉ > 
PO LA - A 

— 

Sr. VILLACÍS ALMEIDA WALTER GERMANICO 

GERENTE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

VILLACÍS-LARCO CIA. LTDA 
La y 

CON. CA O 

A 
DOCTOR DIEGO SadléllaL mera MONTERO 

NOTARIO DÉSIMO DEL CANTÓN QUITO
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Machachi, 28 de Noviembre del 2073, 
LP 

NOTARIO DÉCIMO 
Quito - Ecuado! Señor. 

Walter Germápico Villacís Almeida. 

Presente: 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle a Usted que la Junta General Universal y 

extraordinaria de Accionistas de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INTERINSTITUCIONAL VILLACIS LARCO CÍA. LTDA.” , por unanimidad de votos, en 

sesión del día jueves 28 de Noviembre del 2013, se procedió anombrar a Usted como GERENTE, 

de la Compañía por el periodo de Dos años (2), establecido en los estatutos sociales, 

correspondiéndole el ejercicio de todas las funciones señaladas para el Gerente y principalmente la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. . 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INTERINSTITUCIONAL. VILLACIS 

LARCTO CÍA. LTDA., es una Compañía Limitada, que se constituyo mediante escritura pública el 

20 de Agoste del 2013, ante Dr. Diego Javier Almeida Montero, Notario Suplente Encargado de la 

Notaría Décima del Cantón Quito, que se halla legalmente aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, según Resolución N” 002 — R- REP - 017 — DE — 2012 — ANT, de fecha 19 de Junio 

del 2012, e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Mejía. Provincia de 

Pichincha el 26 de Noviembre del 2013. 

Al comunicar a Usted este particular, hago votos por el éxito de su gestión al frente de la Compañía 

como Gerente de la misma. 

Atentamente: 

  

Sr, Walergis Manuel Villacís Almeida. 

SECRETARIO AD - HOG 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

E INTERINSTITUCIONAL VILLACIS LARCO CIA. LTDA.” 

Machachi, Cantó Mejia, 28 de Noviembre del 2013. 

Ae) 
ermánico Villacís Almeida. 

    

  

    

    
Sr. Walter 

C.C. 171062743-9. 

Dirección: Machachi, Av. Eerñández Satvador Lote N” 510, Coop. de vivienda Tesalia.
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SÓCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792574439001 

RAZON SOCIAL: COMPAÑÍA DE TRANSPORTÉ ESCOLAR E INSTITUCIONAL VILLACIS - 
LARCO CIA, LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL:' VILLACIS ALMEIDA WALTER:GERMANICO 

CONTADOR: HATFY GOMEZ ANA ROGIO 

FEC.INICIO ACTIVIDADES: 13/04/2015 FEC. CONSTITUCION: 26112013 
FEC. INSCRIPCION: 13/04/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONONICA PRINCIPAL: 
  

SERVICIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR £ INSTITUCIONAL: - 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: BICHINCHA. Cantón; MENA Parroquia: MACHACH! Ciudadela: GOOP. TESALIA Calles AY, FERNANDEZ 
SALVADOR Núméro: 1-1 510 Referencia ubicación: A DOS KILOMETROS DE LA FÁBRICA. TESÁLIA Telefona Trabajo: 
023672488 Telefono Trabajo: 022877395 Celular: 0984809018 Email: villacis_tarcoG)hotmiail.com 

DOMICILIO ESPECÍAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: . 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL. DIRECTORIÓ Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA,,SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
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DE APROBACION CAMBIO DE DENOMINACION 

. O CONTRATO: DE RATIFICA REFORMA 
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o 0000318 
- -- ZON DE MARGINACIÓN:- Al margen de las matrices de las 

escrituras públicas de: a) Constitución de la Compañía de Transporte 

Escolar e Interinstitucional Villacis Larco Cia. Ltda, celebrada 20 de 

agosto del 2013; b) Reforma del Estatuto de la Compañía de 

Transporte Escolar e Institucional Villacis — Larco Cia. Ltda, celebrada 

el 11 de febrero del 2015; y, c) Ratificatoria de Reforma de Estatuto 

de la Compañía de Transporte Escolar e Institucional Villacis — Larco 

Cia. Ltda celebrada el 17 de julio del 2015, todos ante el Doctor Diego 

Almeida Montero, Notario Décimo del Cantón Quito, y en 

cumplimiento a lo ordenado por el Dr. Oswaldo Noboa León, 

Subdirector Regional de Actos Societarios y mediante Resolución No. 

SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015-1430 de fecha 24 de julio del 2015, 

tomé nota de la Aprobación del Cambio de denominación de 

COMPAÑÍA TRANSPORTE ESCOLAR E INTERINSTITUCIONAL 

VILLACIS LARCO CIA. LTDA por COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL VILLACIS - LARCO CIA. LTDA. y 

Reforma de Estatutos y Ratificatoria de la mencionada compañía.- 

Quito, 31 de Agosto del 2015.- 

DR. DIEGO de R ALMEIDA MONTERO 

Notario Décimo del Cantón Quito 

 



RAZÓN: El Contrato Escritural que antecede queda anotado e inscrito con los números 

237 del Repertorio, y 52 del Registro Mercantil - Machachi hoy Viernes 16 de Octubre 

del 2015 a las ocho horas veinte minutos.- 1P. Certifico 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015- 1430) 

Dr. Oswaldo Noboa León 

SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

a CONSIDERANDO: 

ñ 
QUE junto con la solicitud para su aprobación, se ha presentado a este Despacho 
las escrituras públicas que contienen el cambio de denominación de la COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE ESCOLAR E INTERINSTITUCIONAL VILLACIS LARCO CIA. 
LTDA. por COMPANIA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
VILLACIS-LARCO CIA. LTDA., la consiguiente reforma de estatutos y ratificatoria 
de dichos actos societarios ambas otorgadas en la Notaría Décima del Distrito 
Metropolitano de Quito el 11 de febrero de 2015 y 17 de julio de 2015, 
respectivamente; 

QUE el artículo 144 de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del 
Sector Societario y Bursátil, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 249 de 
20 de mayo de 2014, que incorporó la Disposición General Cuarta a la Ley de 
Compañías, de forma taxativa enumera los actos societarios que requieren 

resolución aprobatoria de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
como un requisito previo a su inscripción en el Registro Mercantil; 

QUE las escrituras públicas antes referidas contienen el cambio de denominación de 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INTERINSTITUCIONAL VILLACIS 
LARCO CIA. LTDA. por COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
INSTITUCIONAL VILLACIS-LARCO CIA. LTDA., la consiguiente reforma de 
estatutos y ratificatoria de dichos actos societarios, los cuales requieren de una 
resolución aprobatoria por parte de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, según determina la Disposición General Cuarta antes referida, por lo que 
la Subdirección de Actos Societarios, mediante Memorando No. SCVS-IRQ-DRASD- 
SAS-2015-242 de 24 de julio de 2015, ha emitido informe favorable recomendando 
la suscripción de la presente resolución, a fin de que se proceda al trámite para la 
eventual oposición de terceros respecto al cambio de denominación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas mediante Resolución No. ADM-14-006- 
de 6 de febrero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de denominación de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR E INTERINSTITUCIONAL VILLACIS LARCO CIA. 
LTDA. por COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
VILLACIS-LARCO CIA. LTDA., la consiguiente reforma de estatutos y ratificatoria 
de dichos actos societarios, len los términos constantes en las escrituras públicas 

otorgadas en la Notaría Décima del Distrito Metropolitano de Quito, el 11 de febrero 

de 2015 y 17 de julio de 2015, respectivamente. 

¡ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de las respectivas escrituras 
públicas, en. lo referente al cambio de denominación de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR E INTERINSTITUCIONAL VILLACIS LARCO CIA. 
LTDA. por COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
NS CIA. LTDA., se publique por tres días consecutivos en el portal
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web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, a fin de 
que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de este acto, 
presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la 
compañía, para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los 
artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición. | 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 
anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si 
ésta hubiere sido negada por el Juez: a) Que la Notaría Décima del Distrito 
Metropolitano de Quito tome nota al margen de las matrices de las escrituras 
públicas otorgadas el 11 de febrero de 2015 y 17 de julio de 2015, que se 
aprueban, y de la de constitución de la compañía de 20 de agosto de 2013, en su 
orden, del contenido de la presente Resolución; b) Que el Registrador de la 
Propiedad del cantón Mejía, en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba dichas 
escrituras y esta Resolución y tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR —5 E 
INTERINSTITUCIONAL VILLACIS LARCO CIA. LTDA.; y, c) Que dichas 
dependencias sienten en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en 
este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las escrituras 
públicas. 

     

   

   

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada e etropolitano de Quito, 24JUL 2015 

: Ss 
Dr. Oswaldo 

SUBDIRECTOR DE AC JIOCIETARIOS 

Exp. 175504 
Tr. 4750 
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ZÓN: La Resolución que antecede qúeda anotada e inscrita con los números 237 y 138 X y 

del Repertorio, y 31 y 32 del Registro Mercantil - Machachi hoy Viernes 16 de Octubre 

del 2015 a las ocho horas y ocho horas veinte minutos. - LP. Certifico 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

EXTRACTO 

DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS QUE CONTIENEN EL CAMBIO DE 
DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
INTERINSTITUCIONAL VILLACIS LARCO CIA. LTDA. POR COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL VILLACIS-LARCO CIA. LTDA., LA 
CONSIGUIENTE REFORMA DE ESTATUTOS Y RATIFICATORIA DE DICHOS ACTOS 
SOCIETARIOS. 

1. ANTECEDENTES.- LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
INTERINSTITUCIONAL VILLACIS LARCO CIA. LTDA., se constituyó mediante 
escritura pública otorgada en la Notaría Décima del Distrito Metropolitano de Quito 
el 20 de agosto de 2013, aprobada mediante Resolución No.5034 de 9 de octubre 
de 2013, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Mejía, a cargo del 
Registro Mercantil, el 26 de noviembre de 2013. 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- Las escrituras públicas de cambio de 
denominación de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
INTERINSTITUCIONAL VILLACIS LARCO CIA. LTDA. por COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL VILLACIS-LARCO CIA. LTDA., la 
consiguiente reforma de estatutos y ratificatoria de dichos actos societarios fueron 
otorgadas el 11 de febrero de 2015 y 17 de julio de 2015, en la Notaría Décima 
del Distrito Metropolitano de Quito. 

El artículo 144 de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del 
Sector Societario y Bursátil, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 249 
de 20 de mayo de 2014, que incorporó la Disposición General Cuarta a la Ley de 
Compañías, de forma taxativa enumera los actos societarios que requieren 

resolución aprobatoria de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
como un requisito previo a su inscripción en el Registro Mercantil, 

En tal virtud, el cambio de denominación de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR E INTERINSTITUCIONAL VILLACIS LARCO CIA. LTDA. por 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL VILLACIS- 
LARCO CIA. LTDA., su consiguiente reforma estatutaria y ratificación de dichos 
actos societarios, fueron aprobados por la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-15- 1 43 0 

de 24 JUL 2015 

3. CAMBIO DE.DENOMINACIÓN, REFORMA Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros mediante Resolución No.SCVS-IRQ-DRASD-SAS- 
15- . 1430 de  24JUL 2015 , aprobó el cambio de denominación 
de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INTERINSTITUCIONAL 

VILLACIS LARCO CIA. LTDA. por COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL VILLACIS-LARCO CIA. LTDA., la consiguiente reforma 
estatutaria y ratificación de dichos actos societarios. Ordenó la publicación del 
extracto de las referidas escrituras públicas en el portal web institucional de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, por tres días consecutivos, 
para efectos de oposición de terceros señalada en el artículo 33 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción.
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

EXTRACTO 

AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio de 
denominación de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INTERINSTITUCIONAL VILLACIS LARCO CIA. LTDA. por COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL VILLACIS-LARCO CIA. LTDA., a 
fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan 

presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la 
compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación 
de este extracto y además, pongan el particular en conocimiento de la 
Superintendencia de Compañías, Valores Y Seguros. El Juez y/o accionante que 
reciba la oposición, notificará a esta Superintendencia, dentro del término de dos 

días siguientes, juntamente con el escrito de oposición o de no ser notificada en la 
forma antes indicada se procederá a la inscripción de las referidas escrituras 
públicas de la indicada compañía; y, al cumplimiento de los demás requisitos 
legales. 

REFORMA DE ESTATUTO.- Como consecuencia del cambio de denominación de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INTERINSTITUCIONAL VILLACIS 
LARCO CIA. LTDA. por COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
INSTITUCIONAL VILLACIS-LARCO CIA. LTDA., se reforma el artículo uno 

del estatuto social de la siguiente manera: 

“Artículo Uno.- DENOMINACIÓN. - La compañía se constituye con el nombre o 
razón social de COMPANIA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
VILLACIS-LARCO CIA. LTDA., bajo cuya denominación objetiva realizará todos sus 
actos y contratos.” 

     
    

etrogolitgno de Quito, — 24 JUL 2015 

y



7/2015 :. SUPERCIAS - Portal de Capacitación .: 

A + 

o SUPERINTENDENCIA 
PA DECOMPARÍAS Y VALORES 

  

EXTRACTOS ACTOS SOCIETARIOS 

  
Finalizar | Expediente Compañía Acto Jurídico Situación | Fecha de Extracto 

Legal Publicación 

175504175504 COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR E CAMBIO DE ACTIVA 24-jul-15 
Busque y seleccione la compañía deseada INTERINSTITUCIONAL VILLACIS LARCO CIA. DENOMINACIÓN EXTRACTO 
luego presione el botón Finalizar. LTDA. 
Desde: 

O) 273ul-15 ER 
8) Fecha más antigua 

              
  

    

  

  

Para: 

€) 273ul-15 
O) Fecha más reciente 

  

  

TE
 

Y) t Busque y seleccione la compañía deseada y 
luego presione el botón Finalizar. 
Palabras clave: 

Escriba una o más palabras clave separadas por 

fo 

9 
mn 

  

  

espacios. 

COMPAÑIA | 
Opciones ** 

Selección: 
  

a 
)9
/%
 

M
O
7
_
 

so
r)
 

COMPAÑIA AGRICOLA ENCALA a 

COMPAÑIA CONSTRUCTORA H 
COMPAÑIA CONSTRUCTORA.IS 
COMPAÑIA CONSTRUCTORA M 
COMPAÑIA CONSTRUCTORA V 
COMPAÑIA CONSTRUCTORA Y 
ió ¡ 

O 

COMPAÑIA CERVECERA AMBEVb¿] a 
COMPAÑIA CONSTRUCTORA C o 
COMPAÑIA CONSTRUCTORA G S 

BO 

    

Y
 

a ll il ron 

 



    

Sup ERINTEN DENCIA e 
Te COADASÍAS VALES Y vr Ron 900 

  

RAZON.- Siento razón que, de conformidad con la Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD- 
SAS-15-1430 de 24 de julio de 2015, se encuentra publicado en la página web 
institucional: www.supercias.gob.ec, desde el día 24 de julio de 2015, un extracto de la 
escritura pública de cambio de denominación de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR E INTERINSTITUCIONAL VILLACIS LARCO CIA. LTDA. por COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL VILLACIS-LARCO CIA. LTDA., la 
consiguiente reforma de estatutos y ratificatoria de dichos actos societarios, sin que hasta 
la presente fecha, se haya recibido notificación legal alguna de la que conste que se ha 
presentado oposición de terceros a la inscripción del instrumento público en mención.- 

CERTIFICO.- 

Quito, agosto 06 del 2015 

earn 
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